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RESOLUCION No. 87-=2=1-1-- 02643 13 

( [374 ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 23 de junio de 
1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3/de julio de 1987" sg ha otoyéado ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del Cantón Glayaquily/ abogado Marcos Díaz 
Casquete, / la escritura pública de constifúción simultánea 
de la Compañía BIOTONICO S.A.; 

      

9 QUE el doctor Jorge Pino Vernaza “ha solicitaóo la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; sá, 

QUE se hs presgátado el certificado de filiación a la 
, con el No. 5,880/del 9 Cámara de Indus 

de julio de 19 

QUE el Departamento Jurídico medigate Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-1.164 / del 17 de julio de 1987/ ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

  

ias de Guayaqui    

    

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

-0 ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simaltánea 
de BIOTONICO S.A. con domicilio en la ci de/ Guayaquil 
coa un capital secial de DOS MILLONES DE S /  representa- 
do por dos mil/ acciones de un mil sucres / cada una, de con- 
formidad con lós términos constantes de la referida escritu- 
ra pública, 

ARTICULO SEGUNDO +» Disponer que el Notario Vigósimo Pri- 
mero de este Cantón / tome nota margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- Dis 
til del Cantón Guayaquil : 

  

     

  

er que el Registrador Mercan- 
lascriba, bajo ei rubro "resis J 

f.. 
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tro de Industriales", la referiga escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, Y) Cumpla con las demés 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTIC.- Disponer que un extracto 4e la indi- 
cada escritura pública, se publique por uma veZ, en yo de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil,/Ua ejemplar 

9 de la publicación deberá entregarse a este Despacho? 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 0      

  

CERTIFICO: Que con feuha de hoy, Queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 15.992 an 15.993, número 1.313 del Registro Mercantil, Libro - 

de Industriales y anotada bajo el número 10.313 del rio.- Guaya 

quil, Julio treinta y uno de míl novecientos ochent: siete.» El Re- 

sgistrador Mercantil.- 

Z 
ABN ECON MIGUEL ALCIV NDRADE 

egutrador Mescantil del 
Guayaquil 

     

       
 


